
Núm.e 168. Martes 20 de Octubre de 1857. Doce cuartos

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábado, y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Tronque número 9
Pecios im stscuicióN.-En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs„ por tres 48.

ARTICELO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nü m . 1609.

Circular número 547.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos déla Guardia civil y 
domas dependientes del Gobierno

Nu m . 

Circular número 548.

Minas. Habiendo pasado á informe del Ingeniero Gefe Inspector de 
minas del distrito, varios espedientes de las minas en esta provincia con 
fecha de hoy me anuncia dicho Inspector, saldrá de esta capital el día 
22 del actual, á cumplimentar los decretos de las solicitudes de demar
cación, observando en estas operaciones el orden que-á continuación se 

C>PLo& que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para conoci
miento de los interesados. Zaragoza 15 de Octubre de 1851.—José Osorio.

Cuerpo nacional íc Ingenieros íie ¿Hinao. d is t r it o  d e  Za r a g o z a .

PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
- .un ———  ----- •

fieiacion de la. operación» [acultalicas que se han de practicar
Gefe que suscribe, desde el dia 30 de Setiembre en adelante, por el órden de pue
blos que se espresan á continuación.

Pu e b l o s . Ope r a c ió n . No mb r e d e  l a  min a . In t e r e s a d o .

Remolinos. Demarcación. El Balcón. D. Aguslin Iso.

id ¡d El Buen Pastor. id.

fí id. ¡d. La Bica Hembra. id.

" ' id ¡j Nuevitas. id.

id ¡d Primavera. D. Pedro Juan de laCasa

id. ¡d. Camelia. id.

Torres de Bcrre-
jt] Sebastopol. D. Agustín Iso.

id ¡t| La Resalada. I). Modesto Reverter.

id ¡d La Albina. D. Eduardo Ruiz Pons.

id id Echágüe id.
idi id. La Cortesana. D. Modesto Reverter.

de esta provincia procurarán la cap
tura de Juan Borobia, cuyas señas 
se espresan á continuación, y obte
nida que sea lo* remitirán á dispo
sición para que vuelva á tener in
greso en el departamento de de
mentes del Hospital de Ntra, Sra. de 
Gracia de donde se ha fugado. Za
ragoza 19 Octubre de 185 
José Osorio. .

Edad 44 años, estatura 5 pies 
3 pulgadas, color bajo, barba clara 
ojos pardos, viste pantalón y cha
queta de lienzo moreno, y un pa
ñuelo en la cabeza.

1610. •

Nu m . 1611.

Circular núm. 549

Minas. Con esta fecha he acor
dado admitir el abandono, que, de 
la mina de antimonio denominada 
«San Isidro» sita en el término mu
nicipal de Moros, ha solicitado su 
registrador D. Pascual Perez Algora, 
vecino de Ateca.

Lo que se inserta en este pe
riódico, en cumplimiento de la dis
posición 5.a del arl. 99 del regla
mento de minería vigente. Zaragoza 
16 de Octubre de 1857.—José 
Osorio.

Nü m . 1612.

Comisión provincial permanente de 
Estadística ;de la provincia de 
Zaragoza.

Con agrado ha visto esta Co
misión provincial en la parte 
semanal de la de ese partido 
de i i del corriente las dispo
siciones adoptadas para el cum
plimiento de sus deberes. Pre
venir á los Ayuntamientos que 
se dividan en secciones con agre
gación de las capacidades de los 
pueblos: hacer que se dediquen 
á formular un estado del nu
mero y especie de ganados: re
comendar las contestaciones ec- 
sactas, lisas y llanas á las pre
guntas: simplificar la comunica
ción de la circular que contie
ne lodo ello, remitiendo un so
lo ejemplar que pasando con 
urgencia de pueblo en pueblo 
concille la brevedad con la eco
nomía; y finalmente acompañar 
todo esto de prevenciones, y 
reflexiones llenas de precisión, 
y que demuestran gran celo 
por el servicio, sin arredarle los 
obstáculos que éste género de 

trabajos presenta, y de que la 
misma Comisión se hace cargo 
son motivos que recomiendan 
altamente su celo público á los 
ojos de la provincial, la que 
no duda que con la coopera
ción de la de La Almunia, y 
con la de los demas partidos, 
si como es de esperar imitan 
su ejemplo habrá de quedar 
airosa en el grave empeño que 
ha contraído con el país y con 
su gobierno.

Lo que de acuerdo de la ('o- 
mision provincial manifiesto á 
V. S. para conocimiento y sa
tisfacción de la de ese partido.

Dios guarde á V. ’S. muchos 
años. Zaragoza 17 de Octubre 
de i857.= EI Vice-presidente 
de la Comisión provincial, C 
Bordíu.=Sr. Presidente de la Co
misión permanente de Estadís
tica del partido de La Almpnia.

Nu m . 1613.
D. Ramón Artieda primer Juez de pai 

de la villa de Sos , y ejerciente la 
Judicatura de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente se llama cita 
y emplaza por tercer pregón y 
edicto á Antonio Larrui vecino 
de Gratis para (pie en el tér
mino de nueve días se presente 

I en el Juzgado de la villa de 
Sos á deducir el derecho (pie 
cree asistirle en causa formada 
contra el mismo sobre muerte 
violenta á Isidro Solanilla pues, 
de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar y se sus
tanciara la causa con los estra
dos del tribunal. Dado en la 
villa de Sos á de Setiembre 
de 1 857.±^Ramon Artieda. Por 
su mandado, Salvador Blanco.
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Nú m . 1GU.

Circular número 530.

Formado el estado que previene la Real orden circular de 25 de Setiembre último inserta en el Boletín oficial de l.° del corriente acerca de 
los mozos sorteados en los pueblos de esta provincia en la primera edad para Milicias provinciales del año último, he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial, á fin de que los Ayuntamientos y las personas interesadas en los sorteos de este año y del anterior para dicha quinta puedan re
clamar á este Gobierno en término de ocho dias contados desde esta publicación, la reclificacicn de cualquiera de los datos que este comprende; en la 
inteligencia que si las enunciadqg reclamaciones no obran en osle Gobierno en el término señalado, se entenderán los mismos mozos que en él fi
guran, sin perjuicio de exigir en su dia la responsabilidad á los Ayuntamientos, si no hacen presente las alteraciones que observen, bien sean de mayor 
ó menor número, por cuanto algunos han dejado de remitir los estados y las actas que debieron haberlo hecho á su tiempo conforme se dispone en el 
artículo '70 de la ley, y entre ellos los pueblos de Agón, Pintano, Perdiguera y Peñaflor, cuyas casillas van en blanco, los cuales los remitirán sin per
dida de momento. Por último acompañarán también los comprobantes que dispone la prevención 3.a de dicha soberana disposición, los que no lo hayan 
verificado, asi como certificaciones ó partidas de casamiento de los. mozos que se casaron antes de la publicación de la ley para milicias provinciales 
que lo fue en 31 de Julio de 1855, debiendo hacer presente que del estado no son escluidos lo milicianos que actualmente sirven ni los declarados 
inútiles, cortos de talla, ni los que. qn dicha quinta redimieron su suerte por los seis mil reales, como asi lo han comprendido algunos Ayuntamientos. 
Zaragoza 15 de Octubre de 1857.=José Osorio. . ;

Es t a d o que manifiesta el número total de mozos que entraron en el primer sorteo de los celebrados en Setiembre de 1856 para la quinta de la 
reserva en esta provincia, con espresion de los mo^os que deben deducirse de dicho número, sccjun lo mandado en el art. 18 de la ley de reem-

-■ plazos vigente.

Número de, los mozos do 
22 años sorteados en Se
tiembre de 1836, según el 
acta remitida al Gober

nador.

Número de dichos 
muzos sorteados 

que han fallecido.

Número do los mozos 
comprendidos indevi- 
damente en dicho sor
teo y de los escep tira
dos "del servicio según 
los párrafos 1. ° 2 ° y 
6.° del art. 45 de la 

misma ley.

Fuen de Jalón.
Gallur.
Luceni.
Magallon. .
Malejan.

13
15

1
9
7

1

1

Por casado.

Este esceptuado por casado.

Partido de Ateca.

Ateca.
Alhama.
Alconchel.
Aniñen.
Aramia.
Ariza.
Bcrdejo.
Bijuesca.
Bordalba.
Bubierca.
Cabolafuente.
Caimana.
Campillo.
Carenas.
Castejon de las Armas.
Cerbéra de Aniñon.
Cetina.
Cimballa.
Clarés.
Contamina.
Embid de Ariza.
Godojos.
Ibdes. .
Jaraba.
La Vilueña.
Malanquilla.
Monreal de Ariza.
Monterde.
Moros.
Nuévalos.
Oseja.

.Pozuel de Ariza.
Sisamon.
Torrehermosa.
Torrelapaja.
Torrijo.
Valtorres.
Villalcngua.
Villarroya de la Sierra

Partido de Borja.

Borja.
Agón y Gañarul, 
Ainzon y Iluechaseca. 
A Ibera te.
Albeta.
Ambel. ■
Bisimbre.
Boquiñeni.
Bulbucnte.
Bureta.
Calcena.
F rescaño.

Moios de Falle- Excep- 
22 afios. cidos. lucidos.

23
7
2

19
12 1
9 1
5
1
8 1
8 1
2
2 ’ 1
5
8 3
5 3
1
4 1
3 1
1
2
1
4

17
2 1
1
3
5
5
9 : ' 1
6 2
2 ■
4
8 t 2

2
15

9 ■
. 7- •

53 7

8
2
1
4
1

11 . ■ 2
7

• 3
5 1

’ 3

Este casado.

| Por casados.

Casado. ■
Por casado.

Por casado.

Uno casado y otro redimido.

Véase 1 voluntario.

Por casados.

Este casado.

Mallen.
Novillas.
Pomer.
Pozuelo.
Purujosa. 
Talamantes. 
Tabuenca. 
Trasubares.

Partido de Belchite.

Belchite.
Aguilon.
Almochuel.
Almonacid de la Cuba.
Azuara.
Codo.
Fuen de Todos.
Herrera.
Jaulin.
La gata. .
Lépera.
Letüx.
Moneva.
Moyuela.
Plenas.
Puebla de Alborton.
Samper del Salz.
Tosos.
Valmadrid.
Villanueva de la Huerva.
Villar de los Navarros.

Partido de Cálala-yud.

Calatayud.
Alarba. „ 
Arándiga. 
Belmente.
Brea.
Castejon de Alarba.
El Frasno.
Embid de la Ribera.
Gotor.
Illueca.
Inogés.
Jarque.
Maluenda.
Mesones.
Morata de Jiloca.
Mores.
Munébrega.
Nigüella.
Olbés.
Orera.
Paracucllos de Jiloca.
Paracuellos déla Ribera.
Purroy.

i Santa Cruz de Toved.

26
4
G
5
3
4

11
13

22
6
3
4

16
8
5

14
2
3

15
9 1
6

11
5 '
6
1 '
3

6
10 1

49 9
3
6
9

18
1

10
3
3

12 .
2
8
3
3
6
3
6
1
3
3 1
4
7
2
6

1

3
2

2
3

4

3

2

1 
1

1

Por casados.

Casados.

2 Casado.

Por casados.

Por casado.
Casado.

Por casado.
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3
Saviñan. 11 Murillo de Gallego. 4

Casado.Sediles. 1 Ores. 6 1
Sestrica. 8 * ■ - ' ■ • Piedratajada. 2
Terror. 7 Puen de Luna. 4
Tierga. 5 Pradilla. 5 2 Casados. •

Torralba. 3 Remolinos. 4
Toved. 7 Santa Eulalia de Gallego 3 - . . . -

Velilla de Jiloca. 3 Sierra de- Luna. 4
Villalba. 1 Tauste. 38
Villanueva de Jiloca. 1 Valpalmas.
Viver de la Sierra. 6

Partido de la Almunia.
• Partido de Caspe.

La Almunia. 22 Este por haberse incluido
Caspe. 
Chiprana, 
Cinco Olivas.

63 1 9 Alagon. 16 1 en uu sorteo supletorio
12
4

Alcalá de Ebro.
Alfamen.

3
1

como de 2.a edad.

Escatron. 26 2 Estos dos casados. . Alpartir. 3
Por haberse casado antesVahara 49 Almonacid de la Sierra. 15 2

JL dual a •

Fayon. '
Maella.

3 Barbóles. 4 de la publicación de la ley.
23 1 Bardallur.

Mequinenza.
Nonaspe.
Sástago.

17
14
20

6 Casados. • ■
Botorrita.
Cabañas.
Calatorao.
Chodes.

1
1
5
3

1
’ X* '' ' ■

Partido de Dar oca. Epila. 31 3
Figueruelas. 2

Daroca. 25 4 Grisen. 1
Abanto. 1 ■ ' ' / * ' » • La Muela. ■ 6
Acered. 3 Longares. 8
Aguaron.
Aladren.
Aldehuela de Liestos.

16
3 •' - -Y- M

Lucena.
Lumpiaque.
Morata de Jalón.

7
7

1
Este no se puede justificar

Anento. 2 MezalÓcha. 5 4 por haber fallecido en el

Atea. 3 Mozota. 2 cuepo.
Badules. 4 Muel. 10
Balconchan. 2 Pedrola. 18 1
Berrueco. 1 Pinseque. 4

Por casado.
/

Cariñena. 26 Plasencia de Jalón. 9 1
Cerveruela.
Codos.
Cosuenda.

3
16 2

Pleitas.
Riela.

2
19 4 3 Estos tres por haberse ca

5 4 Rueda de Jalón. 7 1 sado antes de la ley. 1

Cu bel. 1 Salillas. 4
Encinacorba. 9 2 •Urrea de Jalón. 4
Fombuena. 1

Partido de Pina.

Pina.
Alborge.

Fuentes de Jiloca.
Gallocanta.
Langa.
Lascuerlas.

8

4
1

12
8

1
No acompaña certifica

ción por haber muerto en 
el servicio.

Lechon Ahorque. 5
Luesma. 4 Bujaraloz. 14 2
Mainar.
Manchones.

2
1

Farlete.
Fuentes de Ebro.

4
11

1
1 Por haberse casado entes de la ley.

Mara. • 2 Gelsa. 21 2 Uno casado y el otro á otro pueblo.

Miedes. 5 La Zaida. 2

Mol ton. 1 La Almolda. 22
Murero. Mediana. 13 1
Nombrevilla. 1 • * » , • f ' í f U * ♦i ■ • ’ Monegrillo. 6
Orcajo.
Paniza.

4
43

Nuez.
Osera.

6

Pardos. Quinto. 14 1 Hace observación (véase

Retascon. 1
: ' ■ * if: U?--*- **- '•>: <> Roden.

Romanos. 2 V- Velilla de Ebro. 1 2
Ruesca.
Santed. 3

Villafranca de Ebro.

Partido de Sos.

2

Torralba de los Frailes. 4
Torralvilla. 2 ■ ■ • • 1 . • ; ' ■ ;■ . - í .■ 13 i
Used. 7 ' ■ G • - ■ n Sos.
Valdehorna. 1 • • ■ ■ : . Artieda. 2
Val de San Martin. 4 Bagues. 2

10
2Villadoz.

Villafeliche.
5

10
Riel.
Castiliscar.

Villanueva de Jiloca. 1 Escó. 2 . I J * t | 1

Villarreal. 4 Fuencalderas.
Vistabella. 8 Isuerre. 6

Lobera. 3
Partido de Ejea. Longás. 3

Lorbés.
Ejea. • 21 3 . Casados. Luesia. 7
Ardisa. 2 Malpica. O

Asin. . 3 Mianos.
Biota. 6 Ñabardun.
Castejon de Valdejasa.
El Frago.
Erla.

10
6
6

Pintano.
Ruesta.
Sádava.

1
10

Farasdues. 4 Salvatierra. 8
3
3Laspedrosas. 1 Sigües.

Layana. ■ .
Luna. 4

Tiermas.
Uncastillo. ■ 23
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Undues de Lerda. 
Undues Pintano.
Urries.

3
2, .
5

Partido de Tarazona.

Tarazona. 87
Alcalá de Moncayo. 3

5 'Añon.
Cunchillos. 3
El Buste. 3 r?
Grisel y Sámagos. 6 ,
Litago. .7 ;
Lituénigo. 2
Los Fayos. 2
Malón. 14
Novallas. • . 43
San Martin de Moncayo.
Santa Cruz de Moncayo. 3
Torrellas. 7 . .
Tortoles. 5 4
Trasmoz. 2
Vera. 7
Vierlas. 1

Partido de Zaragoza.

Zaragoza. 378 4 24
Alfajarin. 7
Alfocea.

♦Cadrete. 4
Cuarte.
El Burgo. 6 >
Juslibol. 3 *
Lajoyosa.
Las Casetas. 2
Leciñena. í -------
María. ' .2
Monzalbarba.
Pastriz. 5 ’
Peñaflor.
Perdiguera.
Puebla de Alfinden. 8
San Mateo. 6
Sobradiel. , .. . 2
Torrecilla de Valmadrid. 1
Torres de Berrellen. 8
Utebo. 5
Villamayor. 16 1 • 2 Estos dos casados.
Villanueva de Gallego. 6
Zuera. 12 •

Nú m. 1615.
D. Teodoro Aspas, Juez de 1.* instan

cia de la villa de Caspe ij su par
tido.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto y 
pregón á Florencio José Grao, 
conocido por el Escándalo, sol
tero, y natural de esta villa, 
para que dentro del termino 
de 3o dias se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle de
claración de inquirir en causa 
contra el mismo y otros sobre 
robo de un cobertor y otras ro
pas del mas de Joaquin Viñau, 
que si se presenta se le oirá, y 
no haciéndolo, se seguirá la causa 
en rebeldía con los estrados del 
tribunal, donde se notificarán 
los autos y demas diligencias, 
parándole el mismo perjuicio 
que si en su persona se hicieran. 
Para que no pueda alegar igno
rancia, expido el presente én 
Caspe el 13 de Octubre de iSS?.

-Teodoro Aspas.—Por su man
dado, Gerónimo Giménez.

Nú m . 1616.

D. Felipe Begas g la Cámara, Juez 
de primera instancia del patudo de 
Pina.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo a Antonio 
Lierla y Gandes, natural de 
Azayla, residente en esta villa, 
contra quien en dicho mi Juz
gado se sigue causa criminal de 
oficio sobre heridas á María Ca
pitán, para que se presente en 
el mismo en el término de 
nueve dias á responder á los 
cargos que en ella le resultan, 
que si así lo hiciere, se le oirá 
y hará justicia , bajo apercibi
miento de que no presentán
dose en dicho término, se se
guirá la causa en su rebeldía, y 
los autos y diligencias se noti
ficarán en los estrados, parán
dole el mismo perjuicio que si 
se hiciesen en su persona; y para 

que no pueda alegar ignorancia, 
se publica el presente en la villa 
de Pina á 13 de Octubre de i BSy. 
—Felipe Begas y la Cámara,— 
De su orden,^Ventura Albira.

Parte no oficial.

El Ayuntamiento de Bordalba 
con triple número de mayores con
tribuyentes ha acordado establecer 
en el mismo una plaza de médico-ci
rujano á partido cerrado, con la do
tación anual de lOOO rs. pagados 
por trimestres de los fondos muni
cipales, sin la obligación de la rasura. 
Los aspirantes á dicha plaza, podrán 
dirigir sus solicitudes á la secretaría 
del citado Ayuntamiento hasta el dia 
en que se cumplan los 30 de la pu
blicación de este anuncio en que se 
proveerá, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento.

Las yerbas de la Dehesa per
tenecientes a los propios del 
pueblo de Jaulin, sacarán á ar
rendar por disposición del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la 
Provincia; en los dias a5, 28 
y 3i del actual.

Los que gusten hhcer pro
posición, se presentarán en di
chos días en la sala consistorial 
del mismo á las dos horas de 
su larde que serán arrendadas 
bajo el tipo de 1000 rs. en 
que han sido lasadas, en favor 
del mas beneficioso postor.

Por disposición del Sr. Gober
nador de la provincia va á ar
rendarse á pública subasta el 
cántaro de medir el vino del 
pueblo de Aniñon correspon- 
dienle al ano próximo; el que 
quiera hacer postura que acuda 
á la licitación que tendrá lugar 
en la casa consistorial en tres 
remates que se celelebrarán á 
las diez horas de la mañana en 
los dias 8, 16 y 24 de este mes, 
donde se admitirán las posturas 
que se hagan, siendo proporcio
nadas y con arreglo al pliego 
de condiciones que está de ma
nifiesto en la secretaría.

La indemnizadora, Seguros de 
ganados.

Se hace saber á los SS. socios 
que con esta fecha se remite á 
los SS. Alcaldes de los pueblos 
nota de lo que á cada uno de 
aquellos corresponde pagar por 
el dividendo décimo, vencido en

3r Agosto último, á fin de que 
en el término de ocho dias se 
presenten ó manden a pagar en 
esta oficina, calle de la Cuchille
ría núm. 4?- 2

El Ayuntamiento de Boqui- 
ñeni hace saber á lodos los que 
posean fincas en los términos de 
dicho pueblo, que por tiempo 
de doce dias á contar desde el 
en que se fije este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
se admitirán en su secretaría las 
altas y bajas que haya habido en 
las mismas en lodo el corriente 
año, en la inteligencia qüe pa
sado dicho término no habrá 
lugar á verificarlo; debiendo los 
terratenientes forasteros nom
brar su representante en los 
mismos dias como está preve
nido, á quienes se hace presente 
que la recaudación de contri
buciones en el año próximo vi
niente tendrá lugar en la sala 
de "este Ayuntamiento en los 
cinco primeros dias de los me
ses de Febrero, Mayo^ Agosto 
y Noviembre por la tarde. Los 
señores Alcaldes de los pueblos 
donde existan vecinos terrate
nientes en el de este, se servi
rán disponer lo conveniente para 
su publicación y cumplimiento; 
pues esta corporación no pasará 
ya aviso alguno á los mismos 
con este objeto, y se procederá 
ejecutivamente en la forma que 
haya lugar contra los bienes de 
los que no cumplieren con di
chas disposiciones. Y para que 
no aleguen ignorancia se anun
cia el presente por medio del 
Bolelin oficial de la provincia.

En la villa de Fuentes de Ebro 
se ha establecido un almacén de 
aguardientes y licores al por ma
yor, y sus precios son los si
guientes." . -i; :

Anis. . - . . 54 rs: arroba 
Común. . . . 42 rs"
Licores de anis,

rosa y café. . 7 2 rs. id

En la imprenta de este pe
riódico se hallan de venta las 
filiaciones que deben llenar los 
Ayuntamientos en la quinta de 
Milicias provinciales que va á 
verificarse.

a g o z a :
Imprenta de A. Galhf a
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